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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEHTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anun «• tayan e*?. in
sertarse en IDSBOLETIM.S ( V Í S A L E S se lian de man
dar al Uef»! Polico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de C de Abril de 4u39j. 

8E PUBLICA TODOS LOS DI AS, ESCfcF fO LOS DOMINGOS. 

Precio de tutorioioo.—En »-sta capital, llevado i domicilio, 10 rs . men
suales taticinidós; fuera iln ella 14 rs. ej meí; 315 el trimestre; 72 el se 
mestre, y M4 por un año —$<( admiten suscrici^nes • o Madrid en las olicinas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, número i y , cuarto bajo.— Fuera de 
esfa capitsl, directamente por medio de cartn al Editor, con inclusión del 
importe riel tiempo del abono en sellos.—Un numen' analto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptu ias 
que sean ¿ instancia de parte no ¡obre,so inserta
rán oficialmente: animismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de iidorés particular parirán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
N I S T R O S . 

S. AI. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID-

Secretaria,—Negociado 1.° 

Ignorándose la habitación de dona Sa
turnina Pombo do Albornoz, y teniendo 
que enterarla de un asunto que le intere
sa se presentará en esto. Gobierno de pro
vincia v negociado espresado. 

Madrid 51 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la. Vega de Armijo. 

Secrelana.—Negociado 2.°—División 
territorial. 

En el número 504 de! Boletín Oficial 
de esta provincia, correspondiente al dia 
16 de diciembre último, se publica la 
circular que sigue: 

«Las nieves ban impedido en algunos 

(motos el. señalamiento 6 demarcación de 
os términos municipales de esta provin

cia, por medio de hitos, postea y mojones 
que mandé practicar en circular de 28 de 
noviembre último, en virtud de Real or
den del mismo toes, y en so consecuencia^ 
no pudiéndose determinar la duración de 
dicha causa, he acordado prevenir á los 
seQores Alcaldes que cuiden, bajo su res
ponsabilidad, que haré efectiva sin consi
deración alguna, de qu»; se verifique en el 
léruia» mas breve posibro tal acto en 
todos ios pueblos. 

Le delicado de este asunto me mueve 
•á recomendar á los señores Alcaldes y 
A\ untamientos que procedan en él con rec
to criterio, sin pasión, y aconsejándose de 
facultativos, ó en falta de estos, d é l a s 
personas que \**r sus conocimientos, hon
radez, e>|)t rieucia ) cucun»lancias espe
ciales puedan ¿Lustrar 1 is cuestiones que 
se. susciten. 

La rectificación de los limites comu
nes ¿dos ó masdistr i tos, es uua opera
ción puranienle-adminislrativa, y'se limi
ta a declarar, en vista de los datos y do

cumentos que presentan las partes ¡atore -
sadas, si ciertas porciones de territorio 
pertenecen según la lev á tal ó cual pue
blo. 

Los Ayuntamientos no están llamados 
ahora, como han creído algunos según se 
desprende de las consullus que han eleva
do v arios Alcaldesa este Gobierno, á sena-
lar caprichosa ó arbitrariamente los limi
tes de las jurisdicciones desús respectivas 
localidades, sino á verilicar el apeo ó 
deslinde de las mismas, á ejecutar loque 
st) desprende de los dalos v documentos 
citados, ó loque en falla de estos prescriba 
la costumbre, procurando con interés no 
tu rbará los particulares en sus posesiones, 
ni ofender y menoscabar el derecho tle 
propiedad, reservando á los Tribunales 
el emociónenlo y decisión de las cuestio
nes ó acciones de dicha propiedad y 
dominio. 

Los Alcaldes, destacamentos de la 
Guardia civil, guardas de monte y campo, 
y demás dependientes de este Gobierno, 
ejercerán la mas activa y eíicaz vigilancia 
con el objeto de impedir que sean destrui
dos ó removidos de su sitio los menciona
dos hitos, postes ó mojones, denunciando 
en su caso á los culpables para la imposi
ción del condigno castigo.» 

Debiendo haber desaparecido la causa 
que ha impedido durante lo rigoroso de 11 

I estación [jasada verilicar la operación do 
i que se traía, he acordado que so l leve a 
: cabo desde luego en los pueblos donde no 

pudo tener efecto, y encargar á los seño
res Alcaldes rae remitan sin perdida de 
tiempo dos copias de las actas, á fin de 
elevar unaal Ministerio de la Gobernación 
para la comisión de estadíst ica general del 
lleino, y conservar otra en este Gobierno 
para que las brigadas eucargadas de le
vantar los planos parcelarios adelanten 
en estos trabajos, y que obren en estas 
oficinas dalos tan necesarios para resolver 
con acierto las cuestiones de jurisdicción 
que en lo sucesivo susciten los Alcaldes ó 
Ayuntamientos. 

Si a l practicársela renovación de las 
mojoneras ocurriese alguna duda u oposi
ción tjue haga imposible toda avenencia 
entré los pueblos interesados, sesuspende-
rá el acto después de apurar las autoi ida-
des respectivas todos los medios con
ciliatorios legales , y me remitirán los 
Alcaldes, con informes razonados de las 
municipalidades los datos y documentos en 
que funden su pretensión,"para acordar lo 
que proceda. 

Madrid 5 de abril de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

ees para que pueda abrir parada pública 
en la villa de Algete, compuesta de los s e 
mentales que se espresan á continuación, 
medíanle á que estos reúnen las circuns
tancias de sanidad y buena formación que 
se exigen por las Reales ordenes que r i 
gen en la materia. 

Lo que he dispuesto insertar en el Bo~ 
letin Ofici'd de esta provincia, encargando 
á los Alcaldes que cuiden de dar publici
dad á este anuncio para que llegue á no 
ticia de los dueftos de las yeguas deslina-
das á la cria. 

.Madrid 4 de abril do 1800.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Don Ildefonso Paredes, albeilar esta-
I blecido en la villa de Algete, cumpliendo 

con la orden que me ha sido dada por el 
Excmo. señor Gobernador de esta pro
vincia, cerlitico: be reseüado los semen
tales con que el Exorno, señor marqués 
de Ale u'iíees trata de establecer una pa
rada en dicha villa, los cuales son como 
sigue: 

Caballo Manjcre.—Pelo tordo, alzada 
siete cuartas y cinco dedos, edad seis 
anos, hierro de esta ligura: AB, entrela
zadas. 

Caballo brigadier.—Pelo castafto oscu
ro, alzada siete cuartas y cinco dedos, 
edad nueve artos, hierro esta figura: FD, 
entrelazadas, con corona. 

('aballo Ismael.—Raza árabe, pelo ne
gro, calzado alto, bebe con el superior, 
alzada siete cuartas y tres dedos, edad 
doce anos, sin hierro. 

Caballo Perdieron.—Pelo tordo, alza
da siete cuartas y seis dedos, siete aOos, de 
raza percherona,* sin hierro. 

Caballo. Mroso.—Pelo Casiano oscuro, 
alzada siete cuartas y siete dedos, hierro 
de esta, ligura: 11. cou corona, edad doce 
anos. 

Caballo Girondino.—Castafto dorado, 
lucero festoneado inclinado á la izquierda, 
golpe de lanza en la nalga derecha, edad 
«•fl.o anos , alzada siete cuartas y once 
dedos, hierro AB, entrelazadas. 

Caballo Slale.—Pelo casLiflo , edad 
seis artos, alzada siete cuartas y once de 
dos, raza de Aranjuez, hierro R, con co 
rona. 

Y para que asi conste firmo, la presen-
,te en Algete á 22 de marzo de 1860.— 
I defonso Paredes — B.° V.°—El Delegado 
de la cria caballar, Augusto Laiglesia. 

.Madrid 4 de abril de 1860.—Yegade 
Armijo. 

- Sección de Fomento.—Negociado 5.° 

Con esta fecha he concedido autoriza
ción al Exento, señor marqués de AÍcani-

mina de sulfato de «josa denominada «Ju~ 
nio,» sita en él punto llamado La Chorre
ra, del término municipal de Síin Martin 
de la Vega. 

Lo tpte he dispuesto se publique en el 
üoletin Oficial de esta provincia, en c u m 
plimiento de las prescripciones de la ley 
vi , Tente. 

° Madrid 5 de abril de 1 8 6 0 . - El Mar
gues de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—negociado 6 . °— 
Vigilancia.—Número 90 . 

El Excmo. sertor Ministro de la Go 
bernaciou en 22 del mes próximo pasado 
de Real orden me dice lo siguiente.—Mi
nisterio de la Gobernación.—Gobierno. — 
Negociado 4.°—La Reina (Q. I). G ) se ha 
servido m indar que adopte V. S. las di s -
posiciones convenientes para que si /se 
presenta en esa provincia un francés l a -
mado Juan Gabaza, que se dice desertor 
del regimiento de Húsares número 2 , 
sea inmediatamente detenido y puesto 
á disposición de V. S. , que deberá dar 
cuenta á este Ministerio de haberse ejecu
tado la detención.—De Real orden lo digo 
á V. S. para su cumplimiento; en la in
teligencia de que las sertas personales do 
Gabaza son las qu" se espresun al margen. 
—Senas personales de Juan Gabaza — 
l-aiail 26 años, estatura regular, cara r e 
donda, color sano, barba cenada , ojos 
pardos, nariz regular, cejas y pelo negos. 
—SeftorGobernador de la provincia de 
Madrid. 

Lo que he dispuesto se anuncie en e s 
to periódico oficial, encargando á los Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad en 
la misma, que en el caso de presentarse en 
ella el francés Juan Gabaza se le detenga y 
remita á mi diposicion. 

Madrid -i de abril de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . °— 
Minus.—Número 427 . 

Por decreto de 21 de febrero último, 
fué anulado el espedieule de registro de la 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 0E E S T A D I S T I C V . 

Secretaria. 

En circular de 18 de enero último, so 
pidieron por esla Comisión á los Ayunta
mientos de la provincia, las noticias ne
cesarias á facilitar el conocimiento esaclo 
de los edificios , sidos y bogares inabbu 
latios que existían en cada distrito muni
cipal, los cuales debieran estar conformes 
con las de igual clase comprendidas en los 
estados remitidos para la formación del 
nuevo nomenclátor. A fin de conseguir el 
acierto en este servicio, se inserto en el 



Jhéá 

Boletín Oficial número 14 de este aña el 
estarlo modelo del que debía remitirse á 
esta ("omisión, comprensivo de los dalos 
pedidos; pero si en algunas localidades se 
lia comprendido en parle la eslension y 
objeto de aquellos cu oirás no ha suce
dido asi, y es por consecuencia necesario 
que se encargue á lodos la rectificación 
arreglada á las prevenciones siguientes: 

|•;i : -ra. Teniéndose á la vista el está-
(1.» inserto en el ftoietip núm. 14 citado, 
y la circular á qeo se ha hecho referen
cia, se procede; i á hacer un resumen de 
los edil i ' ios sitios y hogares inhabitad >s 
que existen en cada Ayuntamiento. 

Segunda. Coi) conocimiento del nú-
raer» total rió aquéllos, que deberá ser 
igual al (|uc itstiita en la hoja de inscrip
ciones del nn fvó nomenclátor, s» hará la 
oportuna eia«iticaei<m, determinando el de 
los que son inhabitados ppj" naturaleza, 
saciados ó profanos, en poblado y en des
poblado, y los que se hallan en igual caso 
por accidenté ó falla de morador, en po
blado y en despoblado también. 

Tercera. Hecha la clasificación ante
riormente prevenida, y para la que se 
tendrán piv.vnUís las nulas puestas en el 
estado-moa elo que sé ha citado, se pro
cederá á la eslension del qr.e ha de, r->-
mitirse a ésta Comisión provincial, en la 
ii^qtigeneia de que si en la hpjj de «latos 
para el nuevo nomenclátor, se hubiere es
presado que en el distrito municipal exis
ten lOu ¿¿¡(icios y sitios" inhabitados, y 
de ellos 50 lo son por naturaleza y otros 
50 por accidente ó falla de morad* r, y 
dentro de. estas dos clases los que se ha
llen en poblado y en. despoblado, igual 
número debe contenerse en el estado pe
dido. 

La comisión provincial espera confia
da en que los Sres. Alcaldes lijarán su 
atención en la necesidad de que p a n el 
20 de esle mes, a m a s lardar, se remiti
rán (dichos estados, á lin de que se termi
nen los Ir íbajus de importancia para que 
son necesarios. 

.Madmi í (le abril de 1 sOO.— El Go
bernador presidente, .Marqués de la Ye^a 
de Armijo.—El Secretario de la Comisión 
provincial, Juan Antonio Disdier. 

QUIMA SECCIÓN. 
AMtNISTR.lCIOX CIUNCIPAL DE PROPIEDADES Y 

JlKir.CHOS D K L E S T A D O DR LA P R O V I N C I A 

DE MW>MD. 

\ los treinta dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, tendrá efecto á las 
once de la mañana! en el local que ocupa' 
esta A Iministruciíai, Plaza Mayor núme
ros 7 y 9 , cuarto 2.", ante mi, "el oficial 
primero interventor y Escribano «le Ha
cienda, la subasta pública, bajo el tipo de 
2S9S rs. vn., para el retejo y demás r e 
paros que se consideran precisos en el 
edificio (pie en esta eó le ocupa la Junta 
de clases pasivas, con entera sujeción al 
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, aprobados com-

{íetcntemenle, y qué para conocimiento de 
as personas que gusten enterarse de ellos 

se hallarán de manifiesto en !a misma Ad
ministración, lodos los días no festivos, de 
once á lies de la larde. 

Ma t r :d2 de abril de 1860.—Rafael 
Gelabert y llore. 

Irucciou de dos puentes en la carretera de 
segundo orden de Madrid á los 'imites de 
la provincia de Avila, el uno sobre el ar
royo de la Vega, y el otro sobre el rio 
Guadarrama. 

lin su consecuencia y usando de las fa
culta Íes que me conee.le la iteal orden de 
7 Me abril de 1858, he acordado «pie la 
subasta tenga lugar el dia 11 de abril de 
esle arto, á la una de la tarde, en el Salón 
I la v Consajo provincial, s i 

tuado en la calle Mayor nuiu. 115, bajo 
mi presidencia, en donde se recibirán las 
proposiciones desde las docedel mismo día, 
las cuales deberán ir ajustan' ts al modelo 
que se insería á continuación: 

Para conocimiento de jos que q&iera| 
lomar parle en la subasta, estarán de ma
nifiesto en esle Gobierno de provincia', 
Sección y Negociado-indi-jado*, las condi
ciones económicas y facultativas, planos 
y presupuestos, lodos los diasno feriados, 
desde las diez do la mañana hasta las 
cuatro de la larde. 

Madrid 2 de marzo de 1860.—El Mar
qués de la Yoga de Armijo. 

Modelo de proposición. 

D. i \ . do N., que vive calle de 
número cuarto enterado del 
anuncio publicado en los periódicos oficia
les del dia de de este arto, y de 
los planos, presupuestos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas apro
bados, me obligo á construir dos pílenles 
en la carrelera de según lo orden de Ma
drid á los limites de la provincia de A\iia, 
uno sobre el arroyo de la Vega, y olee so
bre el rio Guadarrama, por el precio de 
(tantos rs. , cenlimos.) 

Fecha y firma del proponente. 

cuarto trozo de la carretera de segundo 
' orden de Madrid á los límites de la pro

vincia de Avila, que comprende desde el 
arroyo de la Cepilla á la casa de Milla, 
con la eslension de 6197,45 kilómetros. 

En su consecuencia, y usando de las 
facultades que me concede la Real orden 
de 7 de abril de 1858 , he acordado que 
la subasta tenga lugar el dia 18 de abril, 
á la una de la tarde, en el salón de la Di
putación y Consejo provincial, situado en 
la c; lie Mayor, núm. 113, bajo mi p re 
sidencia, en donde se recibirán las pro
posiciones desde las doce del mismo dia, 
las cuales deberán ir ajustadas ai modelo 
que sé inserta á conlhu icion. 

Para conocimiento de los que quieran 
lomar parle e i la su! asía, estarán de mi 
nilieslo en esle Gobierno de provincia, 
Sección y n e n i a d o indícalos, las condi
ciones económicas y facultativas, planos 

I y presupuestos, lodos ¡os dias no feriados, 
: desde las diez de la mañana á las cuatro 

de la tarde. 
Madrid 14 de marzo de 1860.—El 

Marqués de la Vega de Armijo. 

Moilído de proposición. 

Don N. de N. , que vive calle de 
núm M O cuarto enterado del 
anuncio publicado en los periódicos ofi
ciales del dia de de esle ano, 
y de los planos, presupuestos y pliegos de 
condicionesf icullalivas y económicas apro
bados, me obligo á construir el trozo 
cuarto de la carrelera d • sejguhdo orden 
de Madrid á los límites de la provincia de 
Avil.i, por el precio de (tantos reales cén
timos). 

Fecha y firma del proponenle. 

SjEá'fA SrXCllXN. 
. G O B I E R N O D E J L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

- í d d i 

xión de Fomento. —Segociado \.°— 
Obras públicas. 

h ^ J ^ i : - e , ¡ L • -
p . Relian aprobado los planos, presu 

puesjo y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas para contratar la cons 

Por Real orden de o del actual, han 
sido aprobados los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y eco 
cómicas para contratar la construcción del 
trozo tercero de la carrelera de segundo 
orden de Madrid á los limites de la pro
vincia de Avila, que comprende desde el 
camino do Sacedon á 580 metros de Brú
ñete hasta el arroyo de la Cepilla, con la 
eslension de 565,498 kilómetros. 

En su consecuencia, y.usando de las 
facultades que me concede la Ueal orden 
de 7 de abril de 1858, he acordado que 
la subasta tenga lugar el dia 17 de abril 
próximo á la una de la larde, en el salón 
de la Diputación y Consejo provincial, si
tuado en la calle Mayor, número 115, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán 
las proposiciones desde las doce del mismo 
dia, las cuales deberán ir ajustadas al 
modelo (pie a continuación se inserta. 

l'ura conocimiento de los que quieran 
lomar parte en la subasta, estarán de ma
nifiesto en esle Gobierno do provincia, 
Sección y negociado indi-a los, las condi
ciones económicas y facultativas, planos 
y presupuestos, t-dos los d.a> no feria los 
tVsd" las di; z de la mañana á las cuatro 
de la tarde. 

Madrid 14 de marzo de 1860.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Modelo de la proposición. 

D. N. de futa que vive en la calle de 
núm. cuarto enterado 

del-anuncio publicado en los periódicos 
oficiales del dia de de esle ano, 
y de los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 
aprobados, me obligo á construir el ln.zo 
tercero de la car.etera de segundo orden 
de Madrid á b s limites de la pro\incia de 
xVvila, por el precio de (tantos reales, 
céntimos). 

(Fecha y firma del proponente). 

Por Real orden de 5 del actual, han 
sido aprobados los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas para contratar la construcción del 

.É8 0¡f3(ll¡J ?/j 

I'or Heal órder. de 5 del actual han 
sido aprobados los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas , para contratar la construcción 
d<d (plinto liozo di- la cartelera de segun
do orden de Me !rid á los límites de la pro
vincia de Avila , que comprendo desde la 
casa de Milla á la casa de Camero, con la 
eslension de 58 í5 ,4 kilómetros. 

En su consecuencia y usando de las 
facultades que me concede la Heal orden 
de 7 de abril de 1858 , he acordado quo 
la subasta tenga lugar el dia 19 de abril 
¡i la una de la larde, en el salón de la Di
putación y Consejo provincial, situado en 
la calle Mayor, número 115, bajo mi pre
sidencia, en donde se recibirán las propo
siciones desde las doce del mismo dia, las 
cuales deberán ir ajustadas al modeloque 
se inserta á continuación. 

Rara eonocimiento de los que quieran 
lomar parteen la subasta, estarán de m i -
niüeslo en esle Gobierno de. provincia Sec
ción y Negociado indicados, las condicio
nes económicas y facultativas , planos y 
presupuestos , lodos los dias no loríalos 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde. 

Madrid 14 de marzo de 1860.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Modelo de la proposición. 

D. N. de N., que vive calle de 
núm. cuarto enterado del anuncio pu
blicado en los periódicos oficiales del dia 

de de esle arto, y de los planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones faculta1 

ti va-; y económicas aprobados, me obligo á 
construir el trozo quinlo de le carretera de 
segando orden de Madrid á los limites de la 
provincia de Avila, por el precio dé (lan
íos reales cenlimos). 

Fecha y firma del proponenle. 

G O B I E R N O D E L A PROVíNUM OK KiORID. 

Secretaria.—Negociado 2.° —A yunta -
tinentos. 

Se halla vacanle, por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario d i Ay un
tamiento de Vaidepiél . igos, dolada con el 
sueldo anual de Ls25 rs . , págalos de los 
fondos miinici ales. 

Los aspirantes que á la cualidad, de 
mayores de 25 aüos reúnan la necesaria 
aptitud , dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas ai Alcalde p r e 
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en esle periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Ueal decreto de 29 de oc
tubre ile 1855, ó en la Iteal orden de 21 
del mismo ni s de 1858. 

Madrid 1.° de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacanle la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Anchuelo, dotada 
con (d sueldo anual de (JOU r s . , pagados de 
los fondos municipales 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
trnlemente documentadas al Alealde-pre^ 
sidente de aquella municipalidad , dentro 
del término de un mes , que empezará k 
contarse desde el dia (pie se publique el 
pr-sente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias-
•prevenidas en el Real decreto de 2 9 de 
octubre <le 1855, ó en la Iteal orden d e 2 í 
del mismo mes-de 1858. 

Madrid 1.° de marzo de 1860.—EL 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Por Ueal orden de 5 del actual, han 
sido aprobados los planos ; presupuestos 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas para contratar la construcciod 
del trozo sesto de la carrelera de segundo 
orden de Madrid á los límites de la pro
vincia de Avila, que co.nprende desde el 

, Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del .Vvun-
tamien'o dejSan.Agustín,, dotada con el 
sueldo de diez reales diarios, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 anos reúnan la necesaria 

arroyo de Camero hasta Chapinería, con 
la estension de 5454 kilómetros. 

En su consecuencia, y usando de las 
facultades, que me concede la Ueal Orden 
de 7 de abril de 1858, he acordado que 
la subasta tenga lugar el dia 20 de abril 
próximo, á !a una de la tarde, en el salón 
de la Diputación y Consejo provincial, 
situado en la calle Mavor, núm. 115, ba
jo mi presid mcia, en don le se recibirán las 
proposiciones desde las doce del mismo 
dia, las cuales deberán ir ajustadas al 
modelo que se inserta á continuación. 

Para conocimiento de ios que quieran 
tomar parle en la subasta, estarán de ma
nifiesto en este Gobierno de provincia, 
sección y negociado indicados, las condi
ciones ecouóaiicas y facultativas, panos y 
presupuesto^ todos los dias no feriados, 
desde las diez de la inaUant á las cuatro 
de la tarde. 

Madrid H de marzo de 1860.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Modelo de proposición. 

Don N. .N., qu'« vive calle de 
número cuarto , enterado 
del anunció publicado en los periódicos -
oficiales del dia de déosle 
aúo, y de los planos, presupuestos y plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas aprobados, me obligo á construir el 
trozo sesto de la carr-'t ra do segundo or
den de Madrid-á los limites de la provin 
pía de Avila, por el precio de (tantos 
reales cenls.) 

Fecha y firma del proponente. 



•paülud, dirigirán sus solicitudes compc» 
tenlemcnle documentadas al Alcalde-pre-
sidenle.de aquella municipalidad , dentro 
del lérmino de un mes , que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el 
présenle apunen en este periódico oficial, 
en la inteligencia de que será preferido eí 
aspirante que reúna las circunstancias 
provenidas en el Real decreto de 10 de 
octubre de ÍS55 ó en la Real orden dé _M 
delauismo mes de 1858. 

Madrid i . ° de marzo de 1860.—El 
Marqués de la vega de Armijo. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L ti" O B R A S P U B L I C A S . 

luí virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 2:1 de febrero último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 27 del 
próximo mes rjé abril, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras d) reclificrcion del 
kilómetro 6 í 8 , qu* comprende la travesía 
de Vilasar, en ta carretera»da Madrid á la 
Junquera, con su presupuesto de 158.819, 
55 r s . 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en él local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en uno 
y otro punto de manifiesto, para co • 
nocímienlo del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen -
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parte en osla subas
ta será ..'e 7000 reales, en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes', y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Rolsa el dia anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado o' depósito del modu 
que previene la referida instrucción. 

En el caso do que resultasen dos. ó 
mas proposiciones iguales, se celebrara 
únicamente en* re sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora que se haga por lo 
menos de 300 rs . , quedando las demás' 
á voluntad de los lidiadores, siompre que 
no bajen de 100 rs . 

Madr id2 ídemarzode 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

!). N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 24 
de marzo úilimo, y de las condiciones y 
requisitosuue se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
rectificación del kilómetro 018 de la car
retera de .Madrid ala Junquera, se cómpre
mele alomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el Upo fijado; pero advirtjendd que se
rá desechada toda propuesta «-n que ño se 
esprese determinadamente la cantidad, es
crita en ¡elra, por la que se compronicíe 
el proponenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. , 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 27 de agoslo de! año último, esla 
Dirección general <ia señalado el dia ->7 
del próximo mes de abril, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación eu pública 

subasta de j a s obras de fábrica del trozo 
de carretera de Soria á Logroño, com-
rjrendído entre el barranco de la* Araña y 
Torrecilla, cuyo presupuesto-importa rea
les 590.5 IM,;>í; hubténdosd introducido 
en las condiciones de contrata algunas 
modificaciones que f militan su desempeñó. 

La subasta se celebrará en 'los le ra»-
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Direc
ción general de Obras públicas., situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Logroño ante el Goberna
dor de la provincia, hallan lose, en a.n-
bos puntos dé:n niiieslo para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglan lose o-saelamen-

. leal adjunto modelo y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garan
tía fiara tomar parte en esla subasta será 
do >6.iíi)0 reales, en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Uolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el deposito 
tiel modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos o 
mas proposiciones ¡guatea sé celebrará 
únicamente entre sus autores, una segua-
da licitación abierta en los -términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora que se haga por lo me
nos de G00 rs . , quedando las demás á vo
luntad de los lidiadores, siempre que n • 
bajen de200 rs. 

Madrid 2 í d e marzo de 1800 .—EID¡ : 

redor general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelado proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 i de marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras «le fábrica del trozo de carretera de 
Soria á Logroño, comprendido entre el bar
ranco de Araña y Torrecilla, se compro
mete á tomar á su cargo la Construcción 
de las mismas con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando liía y llanamente el 
tipo fijado, peroadvirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por laque* se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponenle. 

D I R E C C I Ó N D E LA C A J A G E N E R A L D E DEPÓSITOS. 

Habiéndose eslraviado una carta de 
pago espedida por la tesorería de esla 
Caja general, á favor dé don Jaime Gi
ben , señalada con los números 2 i 0 8 de 
entrada y i l o de inscripción, importante 
un millón doscientos mil reales nomi
nales, se previene, á la persona en cuyo 
poder S' \ halle, la preseute en esla Caja 
general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda, en el concepto de 
qué están tomadas todas las precauciones 
necesarias para que no se abone el depó
sito sino al legitimo dueño, quedando inuli 
fizada' y de ningún valor m efecto , trans
curridos que sean los treinta primeros 
dias, contados desde ta publicacionde este 
anuncio sin haberia presentado. 

Madrid 26 de marzo de 1360.—El 
Director, Emilio Santilian. 

Habiéndose eslraviado una caria de 

pago espedida por la Tesorería da esta 
Caja general á favor de don Manuel Es 
pejo, señalada con los números ttyóO de 
enlrada y 527.» de insc. ipci ni, importan-, 
le cíenlo cincuenta y dos mil rs nomina
les, s : previene á la persona en cuyo po
der se halle, la preseftte ep la Ctja gene
ral de Depósitos, establecida en el ediíi-
cin del Ministerio de Hacienda, en el con
cepto do que eslan lomadas todas las pre
cauciones necesarias para qu ¡ pp se abo
ne ej depósito sino al legitimo dueño, 
quedando inutilizad a y d * ningún valor ni 
efecto, transcurrido-; que sean los treinta 
primeros dias contados d ¿ d c la publica
ción de este áouncip sin haberia presen
tado. 

Madrid 26 de marzo de 1860.—El 
Director, Emilio Sanlillan. 

H.ibiéndese eslraviadq una carta de 
pago espedida por la Tesorería de esfa 
Caja general, á f.nor do don Francisco 
Rodríguez García, señalada con los nú
meros 1 í>,234 de entrada y 591.5' de ins
cripción, importante oeho mil reales, se 
previene á la persona en cuvo poder se 
halle, la présenle en esta Caja general, 
establecida en ei edificio del Ministerio de 
Hacienda, en el concept • da que están to
madas todas las precauciones necesarias 
para que no se abone el depósito sino 4 
su legítimo dueño, quedando inutilizada y 
de ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean los Ireinla primeros dias, conta
dos desde la publicación de esle anuncio 
sin haberla presentado. 

Madrid 26 de marzo de 1860.—El 
Director, Emilio Sanlillan. 

Habiéndose eslravíado una carta de 
pago espedida por la Tesorería de esla 
Caja general á favor de don Domingo 
Bermejo, en representación de don Joa 
quin Arleaga, señalada con los numer s 
2200 de entrada y 607 de inscripción', 
importante tres mil seiscientos no\enla y 
cinca reales, se previene á la persona en 
Cuyo poder se halle, la presente en la 
Caja general de Depósitos establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda, en 
el concepto deque están loaiadas todas las 
precauciones necesarias para que no se 
abone el depon lo sino al legitimo dueño, 
quedando inutilizada y de irnguu valor ni 
efecto transcurridos que sean los treinta 
primeros dias contados detde la publica
ción de esle anuncio sin haberla presen-
lado. 

Madrid 26 de marzo de 1860 .— El 
Director, Emilio Sanlillan. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

. Chinchón 30 de marzo de f 860.—El 
Escribano actuario, Nicolás Segivia. 

Juzgado de primera instancia de Alcalá, 
de llenares. 

Don Justo Díaz Callo, Juez <Ia primera 
iustancia de la ciudad de Al- l i d Hi 
ña res. 

Por el presente hago, si!: r: Que en 
este Juzgado déjarioiera instancia y por la 
escribanía de don Jacinto l l o n á i . sé l i 
gue causa con motivo dé haber hall ido en 
el río Jarama, frente dé! solo dé N ¡graiéjo, 
terminó de Itivas, el cadáver de un hom
bre desconocido, de unos io años de edad, 
el cual se hallaba vestido con una chaque
ta a/.-il de paño fino, chaleco de paño p a r 
do, color do la lana, con bolones iie metal 
con cadenilla, pantalón de pana ne¿ro r a 
yado, bastante usado, faja encarnada y 
bolitos de becerro bastante usados, en 
cuya causa se ha acordado anunciar como 
se verifica, con el fin de que las Autorida
des ó personas que atipan ó prcsüm m quien 
sea dicho hombre, lo comuniquen á este 
Juzgado. 

Dado en Álcali de Hcn'are* \ £9 de 
marzo de 1860.—Justo Díaz G;.;;o. - P o r 
el Eseribano actuario, Hilario de la Riva. 

Don Justo Díaz Gallo, Jaez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de He
nares. 

Por el presente hago saber: Que por 
fallecimiento de don Pío Ayuso, se. baila 
vacante la p l an de Procurador que des
empañaba en esle Juzgado dé primera 
instancia, y para su provisión se instruye 
el oportuno espediente de orden de la <s-
celentisima sala de Gobierno de la Au
diencia del territorio, habiéndose acorda
do so anuncie la vacante por ol lérmino 
de quince dias, con advertencia d.» qu ; las 
solicitudes de los que ta pretendan, se pre
senten en el espresado término en la se
cretaría de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de llenares á 27 do 
marzo de 1>G0.—Justo Díaz Gallo.—El 
Secretario del Juzgado, Jacinto ILra iúu . 

Juzga lo de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. . 

A solicitud del Banco de España, v en 
virtud de providencia del señor don Gre
gorio Ro/alcn, Juez de primera instancia 1 
del distrito de la Audiencia de osla corle, 
refrenda la del Escribano don Eulogio. 
Martilla Sánchez, se anuncia y publica el 
estravio de una inscripción de qcb.o atolo
nes del Banco de San Fernando números 
59.955 al 59.9 JO, de la perleueucia de don 
•Roque.Pedro López Montenegro, y secila y ' 
requiere á cualquiera persona <m puyo pó- ! 
der se halle dicha inscripción , para que 
en el término de diez dias la présente en 
el referido Juzgado. — Eulogio Martilla 
Sánchez.—18 7. 

Juzgado de primera instancia de Chin
chón. 

Habiendo sido declarado en concurso 
necesario Luis ¡HJagao, vecinode Arnnjuez, 
se llama á sus acreedores para que en el 
térniírio de veinte dias se presenten á ha-

.cer valer sus derechos conforme al articulo 
558 de la ley de Eujuiciamieótd^cwW. 

Juzgado de primera instancia del-partido 
de G el a fe. 

Por providencia del señor don Joaquín 
Pedro de Oleína, Juez de primera instan
cia de Getafe y su partí !o, refrendada por 
el Escribano de su número don Felipe 
Aguado del Moral, se ha señalado el día 
27 de abril próximo, á las diez do su ma
ñana, en la habitación d o S . S . ,para cele-, 
brar junln general de aereedore-, en el jui
cio.de concurso de don Juan Antonio Men
doza, vecino qae fué de Madrid, cuyos 
autos pendieron en el Juzgado de j rio) era 
instancia del mismo, y dislrilo de Palacio, 
hoy en el de esla i-artillo: en su consecuen
cia, sr cita, llama y emplaza á untos los 
acreedores del espresado Mendoza, co.uo 
así bien á sus herederos y sncesores,apci> 
cibiéndoles que de no presentarse les pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Ge:ale27 de marzo de ISüO.—208. 

ftiznado de la Capitanía general ole Caí- A 
lilla la Nueva. 

En virtud de providencia del eseelen-
lisimo señor Capitán general de la misma, 

•y á solicitud del Sindico del co.icurso d é . 
don Eyarislo Mur, sehaseñalado paraque 
tenga efe,-t<» la subasta pública de los dos 
quintos silos en la dehesa de Zaculena, 
denominados Doña Juana y Cañada Men
doza, pertenecientes á dicho concurso, el 
dia 50 de abril próximo, á las doce de su . 
mañana, en la audieucia de este Juzgado, 
silo en la calle de Atocha, piso entresuelo, 
ex-convento de Santo Tomás; a?Jvirtién-
dóse que los referidos dos quintos no t i e 
nen carga alguna. 

http://sidenle.de


— 4 — 

Madrid 2S de marzo de 1^60.—El E s 
cribano principa!. Vicente Castañeda. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providoncia del Sr; don 
Luis Alarcon, Juez logado de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma don José Marín, se ci
ta, llama y emplaza por medio del pre
sento á todos les que se crean con derecho 
á un censo reservativo de 16.450 rs . y 
20 mrs . , que ¿iravita sobre la casa que 
en la calle del Lazo esta señalada con los 
uimeros 3 , 5 y 7, y especialmente á los 
'egilimos sucesores del presbítero don Ra
fael García, que parece fué el último 
ooseedor de una casa cuyo solar compone 
Mov parle de la referida, y cuyo producto 
••n venta procede de dicho censo, para 
que en el término de quince días compa
rezcan por sí ó por mepüo de apoderados 
en forma, en este Juzgado, á evacuar el 
o s l a d o que les ha sido conferido de la 
lernanda promovida por el Promotor íis-

del Juzgado, sobre denuncia como caí 
mostrenco del referido censo, 
declare pertenecen al Estado. 

Madrid 28 de marro de 
Alarcon. 

y que se 

1 8 6 0 . — 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

No habiéndose presentado solicitud al
guna para la provisión de la plaza de c i 
rujano titular de esla villa, vacante por 
renuncia del que la obtenía, según anun
cio inserto en el boletín Oficial, n ú m . 6 0 , 
correspondiente al sábado 10 del corriente 
m e s , el Ayuntamiento ha acordado se 
anuncie segunda vez llamando aspirantes 
á la referida plaza y puedan remitir sus 
solicitudes francas de porto por término 
de un mes, á contar desde el (lia en que 
se inserte en el Bftféftft <ffici*l, á la Se
cretaria de este Av untamiento. Dicha pla
za tiene de dotación 11 TÍ. vn. diarios, 
p 'ados mensualm -nte por los vecinos, y 
casa habitación «ralis. Las obligaciones 
qn • ha de contraer el que obtenga la pla-
za, son, la asistencia facultativa á todos 
l( - vecinos en «eñe al, y la barba, pu-
dieiido arreglarse en U. curación de los 
golpes de mano airada y en las enferme
dades venéreas con los interesados, y de 
biendo percibir por cada parlo 20 rs. ve 
llón. Esla villa consta de cincuenta veci
nos, y carece do pobres de solemnidad. 

Torrelodones 2.S de marzo de 1860 .— 
El Alcalde, Galo Velasco. 

Alcaldía constitucional de Talamanea. 

Cumpliéndose en 24 de junio próximo 
el contrato que este vecindario tiene he
cho con el profesor de cirugía médica de 
esta villa, y siendo el tiempo avanzado 
para contratar nuevamente para el ano 
próximo venidero, el Ayuntamiento cons
titucional de la misma tiene acordado 
anunciar la vacante de dicha profesión, 
abonando al profesor que se contrate con 
este vecindario 120 fanegas de trigo anua
les, satisfechas por los vecinos, cobradas 
por el Ayuntamiento y pagadas por tr i 
mestres. El vecindario consta de 70 veci
nos y á siete leguas de distancia de Ma
drid: se admiten solicitudes hasta el 24 
del corriente, las que se dirigirán al se
ñor Presidente del Ayuntamiento para en 
vista de estas, el din 25 del-mismo, ha 
cer la elección de profesor. 

Lo que se anuncia al público pura su 
mayor publicidad. 

Talamanea 15 de marzo de 1860.— 
El Alcaide constitucional, Segundo An
ton io . 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

Habiéndose celebrado el primer remate 
del disfruto de pastos, por un ano, que se 
cuenta desde 1.° de marzo úliimo á igual 
día del venidero de 1861, de las tincas y 
cantidades que se dirán, el Ayuntamiento 
ha acordado so celebre su segundo y últi
mo el domingo 15 del actual, y hora de 
diez á doce de su mañana, en la sala con
sistorial, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en Ja Secretaría de la 
corporación, con la advertencia do no ad
mitirse puja alguna antes que la del 10 
por 100, según previene el reglamento de 
propios; y la cantidad en que cada tinca se 
hall» rematada es el siguiente: 

El pasto del prado Cristo, remató en 
504 rs . 

El id. de la Herrén de Juan Prieto, en 
551 rs . 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Los Molinos 2 de abril de 1860.—El 
Alcalde constitucional Presidente, José 
Hernández Montero. 

Alcaldía constitucional de Robledillo 
la iura. 

de 

Se halla tacante la plaza do cirujano 
titular de Robledillo de la Jara y sus dos 
anejos Berzosa y Cervera. que distan de 
la matriz media hora, y está de la capital 
doce leguas, de Torrejáguna tres, cabeza 
del pai tido judie» d: la dotación consiste en 
165 fanegas de lrig:> de buena calidad, 
150 cargas de lefia, cobrado el trigo por 
él mismo en las eras, y casa de balde, 
quedando á su favor los golpes de mano 
airada; siendo la barba de cuenta del pro
fesor: 

Lo* aspirantes di rgi rán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento en 
término de 50 días, asi como justificación 
de los anos de práctica de cada uno. Su 
provisión se verificará á los ocho dias des
pués determinados l«»s treinta del anuncio. 

Robledillo de la Jara 5 0 de marzo de 
Í 8 6 0 . — P o r acuerdo del Ayuntamiento, 
Ricardo de la Fuente, Secretario. 

Entrado por ¡as puertas en el dia de 
hoy. 

s 1455 fanegas de trigo. 
985 arrobas de harina de id. 

2600 libras de pan cocido. 
7292 arrobas de carben. 

106 carneros que hacen 2071 li
bras de peso. 

156 cerdos legollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

1 . , ! (A\ T I 
Carne de vaca, de 47 á 51 r s . arroba, 

y de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de c a m e r o ^ e 20 á 22 cuartos l i 

bra. 
ídem de ternera, de 64 á 78 rs . arroba 

y de 54 5 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo de 50 á 52 cuarteo libra. 
Tocino aüejo, de 102 á 105 rs . arroba, y 

de 56 á 58 cuartos libra. 
Jamón, de 104 á 116 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 78 á 80 reales arroba, y de 24 

á 26 r u a r l o s libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos, 
bar banzos, de 50 á 40 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 10 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 1|2 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 66 á 72 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs . arroba, y de 

2 1 r 2 á 5 l i c u a r l o s libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

No se han hecho operaciones. 

Lo que se anuncia al público p&ra su 
inteligencia. 

Madrid 6 de abril de 1860.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. * 

no Lorerite, don Francisco Padilla, don 
Eustaquio María López y don Isidro Orle* 1 

ga Salomón, accionistas de la Sociedad 
especial minera Ululada Los Aliados, se 
les requiere por segunda vez, sin perjui
cio del aviso á domicilio po- escrito, para 
que en el término de 15 dias.sesirvan pa
sar á casa del señor Tesorero de la mis
ma, calle de Esparteros, número 9, todos 
los días dediez á dos de la tarde, á satisfacer 
sus descubiertos; en la in'eligencía que de 
no verificarlo se procederá con arreglo al 
articulo 21 de la ley de Sociedades mi
neras. 

Madrid 1.* de abril de 1860.—P. O . 
D. P .—El Secretario, Francisco 

2 0 9 . 

Habiendo sido arrendado el pasto de 
tres tincas rústicas y una urbana, por tres 
anos, pertenecientes al fondo de propios de 
esta villa de Los Molinos, con arreglo á lo 
que dispone el art. 24 del reglamento de 
16 de noviembre de 1855, se advierte 
que durante los 90 dias siguientes, que 
finalizarán el 12 de junio próximo.venide 
ro inclusive, será admitida la mejora del 
25 por 100 sobre las mismas, á cuyo fin 
se espresa á continuación la cantidad en 
que ha sido rematada cada linca, á saber: 

.El pasto de la dehesa titulada Pefta-
latolva, se remató en 1001 rs. 

"El id. de la cerca llamada Pililla, en 
904 rs . 

El huarlo nombrado Palomar, para 
hortaliza, se reñíalo en 16 rs. 

El alquiler del pajar nombrado Bode
ga, se remató en 71 rs . 

Lo que se anuncia al público llamando 
mejorantes; previniendo que el pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Molinos 2 de abril de 1860.—El 
Alcalde constitucional Presidente, José 
Hernández Montero. 

A L C A L D Í A - C O R R E G Í M I E N T O 

MÁORI0V 
OE 

De los parles remitidos en este dia 
por |c Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precias de artículos de consumo, re 
sulta lo «iguienle: 

BOLSA DE PAIUS. 

Ahril 6 de 1S60. * 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 70 . 
4 1|2 por 100. . . . 9 6 . 

E s p a ñ o l a . 

5 por 100 interior. . . 44 5(8 
ídem esterior 46 112 
ídem diferido 54 7|8 
Amorlizable 1 ¡ 5jS 

PARTE NO OFIOiAL:. 

Regal. 

Ignorándosela habitación de don Eme-
terio de Pablo, don Ramón Alfaro, don 
Miguel Guillólo y don Francisco Pérez, 
accionistas de la Sociedad especial minera 
titulada Los Aliados, v encontrándose en 
descubierto de varios dividendos, se les 
requiere por segunda vez por el presento 
anuncio, para que en el término de l a 
dias, se sirvan pasar á satisfacer sus des
cubiertos á casa del Tesorero de la mis
ma' , calle de Esparteros, número 9, 
todos los dias de diez á dos de la tarde, 
en la inteligencia que de no verificarlo, se 
procederá ¡con arreglo al artículo 21 de 
la lev de Sociedades mineras. 

Madrid 1.° de abrir de 1SG0.—P. O. 
P.—El Secretario, Francisco Ilegal. 

¿10 . 
I) 

LA RIGA GRANADA, 

Sociedad especial minera. 

Con está fecha, la Junta Directiva de 
esta empresa, en cumplimiento á lo que 
previene el art. 2 ' de la ley de socieda
des, mineras de 6 de julio 
rior, ha 
Urquijo 

dirigido á la 
del ano 

sócia dona 
ante-
Luisa 

ANUNCIOS. 
Real monasterio de San Lorenzo del 

Escorial. 

Se saca á pública subasta los pastos 
de los Cuarteles Dehcsón y Na'vajahióngui-
lla, pertenecientes á este ííeal Monasterio, 
cuyo remate se celebrará él dia 16 del 
actual, á la una de su tarde, en la conta
duría del mismo, bajo el pliego de condi
ciones que al efecto se halla de manifiesto' 
en la misma. 

San Lorenzo 5 de abril de 1860.—Ge
rónimo Pagés .—211. 

L O S A L I A D O S . 

Sociedad minera. 

Encontrándose en descubierto de va -
rios dividendos los señores don Manuel 

I Romeral, don Yero Fernandez, don Cipria-

, -el primer apercibimiento para 
que haga efectivo el pago de lo que adeuda 
por dividendos acordados, conforme re
glamento, en los términos siguientes: «No 
"habiendo V. satisfecho el dividendo nú-
»mero 27 , correspondiente a! mes de fe-
»brero próximo pasado, ni el 28 del mes 
»de la fecha, correspondiente á la ac-
»cion, número 120 que V. posee, y ha
b i e n d o transcurrido con esceso los 15 
»dias dentro, de los cuales debe verificáis 
»se el pago con arreglo al nuevo regla-
»mento; en su vista pues, y en conformí-
»dad con lo que previene el at t . 21 de la 
»ley de sociedades mineras , ¡-percibo á 
»V. para que lo verifique eu el término 
»de 15 dias, pasados los cuales sin ha-
«herlo verificado, se procederá á su 
"amortización conforme previene el cila-
«du artículo. Dios guarde á V. muchos, 
«artos. Madrid 29 de marzo de ISÜO.— 
»EI Presidente, Juan Martínez.—-20'K 

L A M U N I C I P A L . 

Agencia de neqocios á cargo de D. B. de Ar
cos, calle de la Esgrima, número 43. 

Nd habiendo aun recibido l;.s instruc 
ciones pedid a varios Aywiilamiei.los y 
corporaciones civiles, con el objeto de re 
coger en su representación las certificacio
nes y cartas dé pago por el importe de los 
bienes que les lúa sido vendidos , como 
también, para prestar la conformidad pre 
venida en la liquidación de los espedientes 
de la misma procedencia , se ruega no lo 
dilateu para que con oportunidad puedan 
percibir aquella* certificaciones y las ins
cripciones nominativas del 3 por 100 , en 
compensación de dichos espedientes. 

En la misma se siguen admitiendo po
deres y autorizaciones de los Ayuntamien
t o s , cuyos negocios se desempeñan cou el 

¡celo é interés que tiene acreditados ; tam
bién se hace toda clase de trabajos perle-

, necieotes á los mismos .—188 . 

I V ü » T > » i i , t i . K * S A . M I I M I I I A K C I A . 

1 • " 

fmpitnta del misno, Puebla nú n. 10, cao 
ala Corredero Dajadc^an ¡'atiio. 

MAUlUD. - t fGO. 
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